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Los impagos continuados son inadmisibles, ponen en 
riesgo la viabilidad de la red de farmacias y la calidad 
de la prestación farmacéutica a la población 
 

 La Sociedad Española de Farmacia Familiar y Comunitaria (SEFAC) considera que los impagos y 
retrasos que se vienen produciendo desde hace meses por parte de algunas Administraciones 
sanitarias, y más concretamente en Catalunya, son insostenibles y no responden a la 
profesionalidad y la responsabilidad con la que los farmacéuticos comunitarios se están 
comportando.   

 Los medicamentos son un bien esencial para la salud y la prestación farmacéutica un derecho que 
los pacientes tienen reconocido por ley y que financian con sus impuestos. Si las farmacias no 
pueden ser viables económicamente no podrán adquirir los medicamentos ni ofrecer otros 
servicios profesionales y asistenciales y los pacientes podrían verse privados de sus tratamientos o 
tener dificultades para acceder a ellos con normalidad. 

 SEFAC rechaza algunas declaraciones de representantes de la Administración que no respetan ni 
son sensibles con la gravedad de la situación y pide que se dé una respuesta urgente a este 
problema para su resolución definitiva. 

La Sociedad Española de Farmacia Familiar y Comunitaria (SEFAC) quiere manifestar, una vez más, su 
preocupación por los impagos de los medicamentos que las Administraciones sanitarias de algunas 
comunidades autónomas, y en particular en Catalunya, están llevando a cabo de forma prolongada.  

Esta situación está poniendo en serio riesgo la viabilidad económica de una gran parte de la red de 
farmacias, que está teniendo numerosas dificultades para realizar sus actividades y financiar la adquisición 
de medicamentos. SEFAC quiere insistir en que este escenario no solo perjudica al colectivo de 
farmacéuticos comunitarios, sino muy especialmente a la población, ya que con los impagos se está 
dañando la continuidad y la calidad de la prestación farmacéutica y, en última instancia, el acceso con 
normalidad de los pacientes a sus tratamientos. No en vano, los medicamentos son un bien esencial para la 
salud, y la prestación de servicios farmacéuticos un derecho que los pacientes tienen reconocido por ley y 
que financian con sus impuestos. 

SEFAC, al igual que otras organizaciones farmacéuticas, pide a las Administraciones sanitarias que sean 
especialmente sensibles ante esta situación para que prioricen una solución urgente y definitiva a este 
problema que permita a las farmacias llevar a cabo su actividad profesional y asistencial en beneficio de 
sus pacientes.  

Al mismo tiempo, SEFAC quiere manifestar su absoluto rechazo a las declaraciones realizadas por el 
secretario general del departamento de Economía y Conocimiento de la Generalitat, Albert Carreras, quien 



 

ha recomendado a los farmacéuticos catalanes que "pongan una vela” para ver si pueden cobrar y pide 
que se dejen de lado las discusiones y los intereses partidistas para trabajar en resolver los problemas reales 
de los ciudadanos. 

SEFAC también quiere destacar la profesionalidad y la responsabilidad de los farmacéuticos comunitarios y 
animarles a que sigan trabajando para aportar valor a los pacientes y al Sistema Nacional de Salud. 

 

Sobre SEFAC 
Constituida en marzo de 2001, la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria (SEFAC) es una asociación 
científica y profesional de ámbito nacional con más de 3.200 asociados y diez delegaciones autonómicas, que 
tiene como objetivo prioritario profundizar en la cartera de servicios asistenciales de la farmacia comunitaria 
y convertirse en interlocutor científico de referencia del farmacéutico comunitario con las distintas 
administraciones y con el resto de las profesiones sanitarias. Más información en www.sefac.org. 
 
Para más información, contactar con Mario Vaillo en mvaillo@sefac.org o comunicacion@sefac.org y en los 

teléfonos 691 763 892 / 91 522 13 13. 

http://www.sefac.org/
mailto:mvaillo@sefac.org
mailto:comunicacion@sefac.org

	SEFAC OPINA

